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Sexta.- Vigencia.-  El presente convenio de cola-
boración surtirá efectos desde el día uno de febrero
de 2007 y su vigencia se extenderá hasta el 31 de
diciembre de 2007, siendo susceptible de prórrogas
anuales, salvo denuncia expresa de cualquiera de
las partes, con una antelación mínima de dos meses
antes de la finalización de su vigencia, dejando a
salvo la disponibilidad de crédito adecuado y sufi-
ciente para financiar las obligaciones derivadas de
las mismas, incrementándose en un 2% la financia-
ción por I.P.C.

Séptima.- Extinción.- El incumplimiento de las
Cláusulas del presente convenio por cualquiera de
las partes, será causa de extinción del mismo, sin
perjuicio de lo establecido en el párrafo siguiente.

Será causa de resolución, el mutuo acuerdo y la
imposibilidad sobrevenida de cumplir las actividades
descritas, o la adecuación de los servicios propios
de la Ciudad Autónoma de Melilla para el cumpli-
miento del Programa objeto del convenio.

Octava.- Naturaleza jurídica.- El presente conve-
nio de colaboración se halla excluido del ámbito de
aplicación del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16
de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas,
en virtud de lo establecido en el art. 3.1. de dicho
texto legal e incluido en el de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones, conforme a
lo dispuesto en su artículo 3.1.b)

Novena.- Supervisión.- La Ciudad Autónoma, a
través de la Consejería de Bienestar Social y Sani-
dad o por la que aquélla en su caso determine, podrá
supervisar el desarrollo del cumplimiento de las
estipulaciones del presente convenio.

 Décima.- Protocolos.- Ambas instituciones po-
drán, en la ejecución y desarrollo del presente
convenio, de mutuo acuerdo formalizar y suscribir
protocolos. Cada protocolo establecerá las activida-
des a realizar, así como los medios de todo tipo
necesarios para su ejecución, especificando, en su
caso, las aportaciones de cada una de las partes.

Undécima.-  Interpretación.- Cualquier duda en la
interpretación del convenio será resuelta, por la
titular de la Consejería de Bienestar Social y Sani-
dad, sin perjuicio del párrafo siguiente.

Duodécima- Cuestiones Litigiosas.- Cualesquie-
ra cuestiones litigiosas que pudieran surgir entre las
partes del presente convenio, serán resueltas por los

Juzgados / Tribunales de lo Contencioso- Adminis-
trativo.

En prueba de conformidad con cuanto antece-
de, las Partes intervinientes firman el presente
convenio, por triplicado ejemplar, a un sólo efecto,
en el lugar y fecha señalada indicados en su
encabezamiento.

La Consejera de Bienestar Social y Sanidad de
la Ciudad Autónoma de Melilla. Mª Antonia Garbín
Espigares

Por la Congregación Clérigos Regulares de San
Pablo, Padres Barnabitas. Vicente Gutiérrez
Cóbreces.

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

Y GOBERNACIÓN

DIRECCIÓN GENERAL

713.- Con fecha 16 de febrero de 2007, se ha
firmado Convenio de Colaboración entre la
Consejería Bienestar Social y Sanidad de la Ciu-
dad Autónoma de Melilla y Religiosas María
Inmaculada para la ejecución de un Programa de
Formación para Jóvenes Inmigrantes "Habilidades
sociales, administración y organización del ho-
gar".

Melilla, 15 de marzo de 2007.

El Director General de la Consejería de Presi-
dencia y Gobernación. Juan José López Rodríguez.

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA
CONSEJERÍA BIENESTAR SOCIAL Y SANIDAD
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y
RELIGIOSAS MARIA INMACULADA PARA LA
EJECUCIÓN DE UN PROGRAMA DE FORMA-
CIÓN PARA JÓVENES INMIGRANTES "HABILI-
DADES SOCIALES, ADMINISTRACIÓN Y OR-
GANIZACIÓN DEL HOGAR".

En la ciudad de Melilla, a dieciséis de Febrero
de dos mil siete.

REUNIDOS

De una parte, el Excma. Sra. Dña. Mª Antonia
Garbín Espigares, Consejera de Bienestar Social
y Sanidad de la Ciudad Autónoma de Melilla, por
Decreto del Presidente, núm 79, de 19 de junio de
2003 (BOME extraordinario número 9 de 20 de
junio), debidamente facultada para este acto por


